
            
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SUCRE Nº 102/93 
 
 Junio 20, de 1993 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, todas la Instituciones del sector público sean estas 
autónomas, se encuentran sometidas a los alcances del D.S. 
21660, anexo 3º de su reglamento de adquisición de bienes y 
contratación de servicios para el sector público, modificado 
por el D.S. 22678. 
 
Que, en estricta aplicación de dicha prescripción legal el H. 
Concejo Municipal, procedió a recabar las cotizaciones de Ley, 
más la elaboración de su cuadro comparativo, para proceder a la 
adjudicación en la provisión de dicha computadora. 
 
Que, velando por una efectiva y dinámica administración 
municipal. 
 
 
POR TANTO: 
 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de 
sus atribuciones, 
 
 
R E S U E L V E : 
 
 
Art. 1ºAdjudicar a la Empresa de Servicios ESPARC, representada 

por su Gerente General Sra. Carmen E. Naser de Imbelloni, 
la provisión de una computadora DTK REEN 2561 RAM 2 MB, 
con disco duro incorporado de 80 Mb. Drive 1,2 HD, Teclado 
DTK, Motor DTR, Mono VGA 14" en favor del H. Concejo 
Municipal de la ciudad de Sucre, por el precio libremente 
convenido y estipulado de 5.985,30 Bs. (CINCO MIL 
NOVECIENTOS OCHETA Y CINCO 30/100 BOLIVIANOS). 

 
Art. 3ºLa ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, 

queda a cargo del H. Presidente del Concejo  Municipal de 
la ciudad de Sucre. 

 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 



 
 
 
 
Ing. Daniel Alvarez Gantier                                    
                    Prof. Betty Romero Civera 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL                                
              SECRETARIA H. CONCEJO MUNICIPAL  
 
Copia Stría. Gral. (5) 
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